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Ojeto

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Sujeto

[ sustantivo masculino ]

Forma de referirse a una persona o animal del que no sabemos o queremos decir su 
nombre.

• ¿Cómo se llamaba este ojeto? Que yo no me acuerdo. Ese, ese, ese no tenía nombre polque no le podías vel.

Comentarios:

También se podía decir sujeto con el mismo sentido.

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de forma y significado. Se 
usa en Peraleda.

Etimología:

Del latín objectus (cosa de poco valor). La forma sin B es una variante medieval desaparecida en el estándar, 
pero que se conserva en peraleo:.

"...no an dado ni dieron tal comisión ni poder por escrito ni palabra a persona alguna para que diese tal 
memorial ni posiesen ojeto alguno en su persona, pues no le ay". (Acta de la Junta de las cuatro villas de la 
Costa de la Mar, 1586).
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